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Guatemala, 22 de junio de 2O2L

oFlClO-DS- 1840-202 1/SG-jbvh

SECREIAR'A NACIONAI. DE Aoil|[Í iSIMCISN

Licenciado

Luis Erick Palomo Leonardo

Director de lnformática y Estadística

SENABED

üE BIEIIES EN EXTI NCt0ü 0E !0MtNt0J-::E.G;\T;

DDi'CC¡
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oI DE ¡tffg¡]¡tflcA Y

lLl : o 5F¡rma:

Licen ciado Palomo

Sin otro particular, me suscribo de usted

Deferentemente,

Doctor Jorge Mar¡o ndri o Grotewold
Secreta oGe eral

Secretaría Nacional de Administr on Bienes en Extinc¡ón de Dominio

2 2 JUN 2021
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Cop¡a: Archivo

VICEPRESIOENCIA

De manera atenta me dirijo a usted, para que se sirva encontrar adjunto la

cert¡f¡cación del Punto sépt¡mo del Acta Número 4-2o2L del consejo Nacional de
Admin¡stración de Bienes en Extinción de Dominio (CONABED) de fecha 19 de abril de
2021. Así m¡smo, se adjunta copia simple de la Memoria de Labores 2020 del CONABED.

ü





GOBIERNO ¿l'
GUATEMAL/A
VICEPRESIDENCIA

SECRETARfA NACIONAL DE
ADMrNrsrRAcróN oE BTENES
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO
SECREIARIA CENERAL

EL SECRETARTO GENERAL DE LA SECRETARíA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE

BIENES EN EXTINCIÓN DE DOMINIO.

.CERTIFICA

Diagonal 6.lO-26, Zona IO. Ciudad cuatcmala
P& +502 2495 ()6()() - www.senabed.gob.gt
,*- tf /senabedqualenreta !|/senebed ElCanal Senabed

La identidad y autenticidad de la resolución del Punto Sépt¡mo del Acta Número cuatro gu¡ón

dos mil veintiuno $-2OZI\ del Consejo Nac¡onal de Adm¡nistración de Bienes en Extinción de

Dominio (CONABED) de fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el que transcrito

literalmente establece: PUNTo sÉPTtMo. APRoBActÓN DE tA MEMoR|A DE LABoRES Dos Mtt

VETNTE (2020) DEr CONSEJO NACTONAL DE ADM|N|STRACTóN DE BTENES EN EXTTNOóN DE

DOMINIO, lndica que la Dirección de lnformática y Estadística, a través de la Sección de

Planificación elaboró esta última juntamente con la Memoria de Labores de SENABED y fue

sometida a revisión de la mesa técnica. La Memoria de Labores de CONABED contiene

básicamente las actividades que este órgano realiza, las reuniones mensuales, así como las

act¡v¡dades que por ley le competen. Cita como una particularidad del año dos mil veinte

(2020), que se redujo el número de sesiones en atenc¡ón a la pandemia. S¡n embargo, señala, se

puede observar en cada uno de los puntos de las sesiones la actividad de Control y Registro de

Bienes, los dineros que fueron objeto de extinción de dominio aprobados por parte del

CONABED, los montos de la Administración de Bienes, el cumplimiento que se dio al plan anual

de lnversiones que autorizó el CONSEJO y las actas de las sesiones que fueron ún¡camente s¡ete

(7), mismas que detallan los puntos que se aprobaron. Agrega que si los miembros del CONSEJO

están de acuerdo, se les haría llegar un ejemplar a la brevedad conjuntamente con un informe

impreso. La Fiscal General de la República y Jefa del M¡nisterio Público toma la palabra y

consulta cómo se puede establecer qué cantidad de bienes muebles fueron entregados a

SENABED para su administración y en qué medida pudieran las ¡nstituc¡ones revisar si algo de

eso les pudiera serv¡r; por lo que solicita un ¡nventario de bienes. El Secretario General de

SENABED le hace ver que dicha Memor¡a de Labores recoge informac¡ón estadíst¡ca y que para

hacer un consolidado debe hacer mención de dos aspectos: Primero, que desde el año pasado,

la SENABED está trabajando en una aplicación ¡nteract¡va, la cual identifica todos los bienes que
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están a dispos¡ción de las entidades. Dicha aplicación está en un proceso de prueba que incluye

el año dos mil veinte (2020) y lo que va del año dos mil veintiuno (2021). Señala que se trata de

un instrumento muy riguroso que incluye tanto dineros como bienes de todo lo que se ha

recibido y distribuido y que si la herramienta lo permite la traerá a presentar en la próxima

sesión. Segundo, que el registro completo de los bienes es lo que se ha enviado periódicamente

al CONABED; específicamente tres (3) veces desde que él asumió funciones. El envío se hace a

través de discos compactos que contienen listados certificados, pero hay mucho movimiento de

bienes porque éstos van cambiando de estatus de incautado a extinguido y se van otorgando en

uso provisional y donación; por lo que los listados van perdiendo v¡gencia cada cierto tiempo;

por lo que la herramienta irá ayudando en este aspecto. Añade que el consolidado último es el

que registra la herramienta del SICOIN; que todos los dineros y bienes que la SENABED recibe se

registran en el SICOIN porque es lo que la Contraloría General de Cuentas les audita. Propone

que ese acceso lo pueden tener las inst¡tuciones, si así lo desean, previa verificación con el

Mln¡sterio de Finanzas Públicas. Dicho esto, solicita la autorización de dicho punto

comprometiéndose a hacer llegar a los miembros del CONSEJO un ejemplar a la brevedad

conjuntamente con un informe impreso. Los miembros de CONABED hacen uso de las paletas

verdes por lo que se aprueba por unanimidad este punto.

Y para los efectos que correspondan, extiendo la presente certificación la cual consta en una

hoja de papel bond tamaño carta út¡l de ambos lados, la cual firmo y sello a los veintidós días

del mes de junio del año dos mil veintiuno.
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{{wl:? SECTiETA¡?IA§ ':o,,9€NlR+;. "..aD!r. r..'
Doctor Jorge Mar¡ Andrino Grotewold

Se rio General

Secretaría Nacional de Admini racrón de Bienes en Extinción de Dominio

Diagonal 6. lo-26, Zona 1O. Ciudad Guatcmala
PO( +5O2 2495 0600 - www.senabed.gob.gt
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La SecretarÍa Nacionar de Administración de Bienes en Extinción de Dominio _
SENABED-, presenta la Memoria de Labores del Consejo Nacional de
Administración de Bienes en Extinción de Dominio -CoNABED-, en cumprimiento a
la literal s) der Artícuro 20 der Regramento de Ia Ley de Extinción de Dom¡n¡o er cuar
establece la normativa para Ia presentación de rendición de cuentas.

El consejo es er órgano de administración super¡or, adscrito a ra v¡cepres¡dencia de ra
Repúbl¡ca de Guatemara con personalidad jurídica prop¡a para ra rearización de sus fines,
quien delega la actividad contractual y la admlnistración de sus recursos a Ia SENABED.

El .oNABED durante er año 2020, desarroró acciones regares fundamentadas en
principios y varores ét¡cos, autorizando distrbucrones de inversiones de dineros ¡ncautados
y extinguidos y ros productos de ras comerc¡arizac¡ones de bienes y ras donac¡ones de
bienes ¡nmuebres a ras entidades que por mandato fegar son miembros y que deben ser
princ¡palmente beneficiadas de ros mismos, con ¡a f¡nar¡dad de coadyuvar ar accionar de
cada una para el fortalec¡miento del Sector Seguridad y Just¡c¡a del Estado.

Dr. Jorge Mario Andrino Grotewold
Secreta rio General

Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio
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César cuillermo Castillo Reyes
Excelentísimo Señor Vicepres¡dente de la República de
Guatema la

S¡lvia Patr¡cla Valdés euezada
Pres¡dente del Organ¡smo Judic¡al de la Corte Suprema
de.Just¡cia

María Consuelo porras Argueta
FiscalGeneral de la República de Guatemala yJefe del
Min¡ster¡o Público

Gendri Rocael Reyes Mazariegos
Minlstro de Gobernación

Alvaro González Ricci
M ¡nistro de F¡nanzas públicas

General de División Juan Carlos Alemán Soto
Min¡stro de la Defensa Nacional

Jorge Luls Donado Vivar
Procurador General de la Nación

Mayra Alejandra Carrillo de León
D¡rectora Generaldel lnst¡tuto p
Atención a la Víctima del Delito

ara la As¡stenc¡a y
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CONABED
Consejo Nacional de Administración de

Bienes en Extinción de Domini6 ,

"!Control y Registro de Bienes:
Artícuto 26 Regtarnento de la Ley de Extinción de Dominio.

La Dirección de contror y Registro de Bienes, os ra encargada de pranificar, organizar, elecutar, dirigir ycontrolar todos ros procesos rerativos a ra recepcion .ri .áro ..agiat ri, Inventana r, armacenar y preservar rosbienes sujetos a ra acción de extinción de oomrnio, quepárm¡ür iu ,á,i,i.otr..¡¿n y custodia.

Realiza sus acciones de manera conjunta con. el M¡nisterio Público, las cuales se apegan a las resolucionesdictadas por el Juzgado de Extinción de Dom¡n¡o.

Distribución de D¡neros Ext¡nguidos:

El consejo Nacional de Adminishación d-e-Bienes en Extinción de Dominio -coNABED-, según Acla númerocero cinco guion dos mir veinte (05-2020) de fecha r.¡nt.in.o J. ráyo o.r dos mir veinte, aprobó porunanjm¡dad ra distribución de dineros, po, to qu. ,. p.."J. a. ..r.r¿o.in .r .rti.uro 47 de la Ley de Extinción

t

Entidad

Ministerio Público
Ministerio de Gobernación
Ministerio de la Defensa Nacional
Organismo Judicial
Procuraduría General de la Nación
SENABED

TOTAL

lllonto

Q. 3,847,007.02
Q. 3,558,481.49
o. 961,751.7s
Q. 3,606,s69.09
o. 288,525.53
Q.2,163,941.45

Q.14A26,276.33

5

Cuadro
de
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CONABED
Consejo Nacional de Administración de

Bienes en Extinción de Dominio

La Dirección de Admin¡stración de Bienes, es Ia responsable de la ejecución de la política de adminislración delos bienes, ya sea porsí misma o por cuenta de terieros, a fin ¿. gái.nt-i., ¡u p.ductividad de los mismos.
Para el efecto realiza los estud¡os y la valorac¡ón económica de los bienes y recom¡enda la celebración de foscontratos que conesponda, así mismo, propone ras ,.1or.s opcione. oL ¡nversión de ros fondos dinerariosconforme los lineamientos establecidos en Iá política du i;r.;ü;;. 

* -

Distribución de Dinero Extinguido:

c0NABED, según Acta número cero cinco guion dos mI veinte (05-2020) de fecha veinticinco de mayo derdosmil veinte.. punto. cuarto, aprobó por unánimidad ra orst¡utic¡án 
-oe'iondos 

exünguidos derivado de ramonetización de bienes, por lo que se procedió de acuerdo con.iuruaulo iz ou l. Ley de Extinción de Dominio.

Administración de Bienes:
Articulo 27 RGgtam€nto de ta Ley de Extinció¡ de Domlnlo.

Entidad

Ministerio de la Defensa Nacional
Ministerio Público
Minislerio de Gobernación
SENABED
0rganismo Judicial
Procuraduría General de la Nación

T

¡-/-

Monto

o, 178,198.83

o. 712,795.33
o. 659,335.68
o. 400,947.36
o. 668,245.62
o. 53,459.6s

Q 2,672,982.47

7

Total

+
,\M

ln
Y

Cuadro No.2
Dishibucíón de Dinero Acta 5.2020 CONABED

(
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CoNABED, segÚn Acta nÚmero once-guion dos mit veinte (11-2020) de fecha veintilrés de nov¡embre del dosmil veinte, punto.sépümo, aprobó por.unanimidad ra di;ribu;ir; ou'ror¿0. extrnguidos derivado de ramonetización de b¡enes orincioarmente de anenoamientos, ;;;ñ;.-;. procedió de acuerdo con er artícuro47 de la Ley de Extinción de Dóminio.

Ministerio de la Defensa Nacional
Ministerio Públ¡co

Ministerio de Gobemación
SENABED

Organismo Judicial
Procuraduría Generalde la Nación

Entidad

Total

Monto

o. 43,924.12

o. 175,696.50

o. 162,519.26

o, 98,829.29

o. '164,715.48

o. 13,177.24

Q 658,861.89

Donaciones Realizadas:

Durante el periodo der 02 de enero ar 31 de diciembre de dos m¡r veinte, conforme Actas de GoNABED 05-

llÍl;3,;Íli1i,$T1ll#:1|Íffi,.,fti.,, ñ;;;ñ;.'u'üJ'l',00,0.. q,. i,,t s;;;aañA6;,

8

!
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Entidad

Minislerio de la Defensa Nacional

Ministerio de Gobernación

Procuradurla General de la Nación

Cantidad Descripción

Naves marílimas
Motores maritimos
Vehiculo terreste

Aeron ave
Motores Marltimos

Nave lVlarítima

Vehículos Terrestres
Cámara de Colágeno

Vehículo Tenestre

lnmueble

Armas de Fuego
lnmuebles

lnmuebles

lnmueble

6

11

1

1

4
1

2

1

1

1

5

3

3

1

9ü,

-

M¡nisterio Público

0rganismo Judicial

SENABED

Cuadro No.4
Donaciones 2020
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CONABED
Consejo Nacional de Administración de

Bienes en Extinción de Dominio

l
o
(

Administración de lnversiones:
Artícuto 33 Reglamento de ta Ley de Ertinción de Dominio.
La Unidad de lnversiones es la encargada de elaborar los lineamientos de la política de inversiones, formularan ualmente y proponer por er conductó respectivo arcoNABeó prü'., aprobación. Así mismo, asesorara raSENABED en materia de inversiones.

Er Regramento de ra Ley de Extinción de.Dominio, en er Artícuro 20 riterar k, estabrece que se debe presentarsemesfalmente al congreso de la República un ¡nforme.áoi. r* *i,r,.ntos generados de los fondos de

ijtr¿i1l:t*"*, 
Ios dineros exr¡nsuidos v su aisurucion, si.no-o áspon.aore iu un¡ou¿ oá-rnr.o¡0n.. ol

'40Y0 *40% **20o/o

Rendimientos Q. 8,059,706.56 Q. 8,059,706.56 Q. 4,029,853.28

Productos O. 1,524,932.83 O. 609,973.13 O. 609,973.13 O. 304,986.57

Monto total
aprobado

o.20,149,266.41

:ffi8::r#t4* 
pueden variar por un centavo en ra sumatoria y que serán distribuidos en una proxima

. 
Distribucíón para ras instilucjones encargadas de ra investgación (o¡ganismo Judiciar, r\¡inisteriopúbrico, Ministerio de Gobemación, rvlinÉbrio d i; D;¿;üñ;;.rrr, procuraduria Generar de ra. Nación, Policía Nacional Civil).* 
Dist¡ibución para el mantenimiento de los b¡enes en extinc¡ón de domin¡o (SENABED).
Distribución para pago de cuarqu¡er in¿emniiác¡¿n rera.io-n"Ja"lon m ¡i.nes (sENABED).

A través de las Distribuc¡ones de Rendimientos y Produclos de los Fondos de Dineros lncautados, se fortalecede forma indirecta los recu,"os presupuesta¡os á ta se¡lragó y.ntáááá, qr. p.,r,ciparon en ra investigac¡óny en el procedimiento de la acción de extinción de dominio.

\1,
11

¡-

Cuadro No. 5
Rendimíento y Producto por las inversionesgenerados

-t
los Fondos de Dineros

Concepto
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Actas CONABED 2020:

Sesión 01-2020
Acta 05-2020
Fecha 25 de mayo 2020

Sesión:02-2020
Acta No.: O7-ZO2O
Fecha: 20 de julio 2020

Donación a favor del Minister¡o de Gobernación
de bienes varios.

Distribución de fondos extinguidos derivados de
la monetización.

La cont¡nu¡dad de arrendamientos de bienes
inmuebles año 2020.

Nuevos arrendam¡entos de bienes muebles.

Distr¡bución de dineros ext¡ngu¡dos.

D¡str¡buc¡ón de rend¡m¡entos y productos.

Anteproyecto de presupuesto de ¡ngresos y
egresos 2021.

Memoria de labores CONABED 2019.

Décimo Séptimo lnforme al CONABED.

\\,
3.2



Sesión:03-2020
Acta No.: 08-2020
Fecha: 31 agosto 2020

Ses¡ón:04-2020
Acta No.: 09-2020
Fecha: 28 de sept¡embre 2020

Plan Operativo Anual -pOA- (2021) y ptan
Operativo M ultia nual (ZO2L-ZO2S\.

Readecuación del plan Estratégico lnstitucional
(2018-2022). -PEt-.

Informes financieros comprendidos de
noviembre a diciembre 2019 de la Unidad de
lnversiones.

lnformes financieros comprendidos de enero a
abril 2020 de la Unidad de lnversiones.

Renovación de arrendamientos.

Arrendar un área de la azotea ,.Ed¡fic¡o 
la

República".

Autorización al Secretar¡o General, de convocar
de forma presencial a los integrantes de mesa
técnica cuando la temática lo requiera.

Aprobación y firma del Acta (B-2020).

Presentación del Décimo Octavo lnforme al
CONABED.

Arrendar el área
Gráfico".

de la azotea "Edificio el

Solicitud de donación a favor del lvt¡nister¡o de
Gobernación VehÍculo.

Solic¡tud de donación a favor del Ministerio de
Gobernación y la procuraduría General de la
Nación, Vehículo.

Solicitudes sobre bienes autorizados
CONABED, para arrendamientos.

Donación a favor del Ministerio público de un
bien inmueble.

Donac¡ón a tÍtulo gratuito a favor del Ministerio
de la Defensa Nacional, de una aeronave.
Donación a tÍtulo gratuito a favor del Min¡ster¡o
de Gobernación Vehículo.

Venta pública subasta.

§
t

N

por

Arren

13

Sesión:05-2020
Acta No.: 10-2020
Fecha: 25 -10-2020

de bienes muebles.

dfl*\



Donación a título gratuito a favor del M¡n¡sterio
Público y Organismo Judicial, lnmuebles.

Plan Anual de lnversiones 2021.

Plan Anual de Auditoria lnterna.

D¡stribuc¡ón de Dineros Extinguidos.

Arrendamiento oficina Zona pradera

,l
Sesión:06-2020
Acta No.: L1-202O
Fecha:23-11-2020

lnstrumento técnico para la
arrendam¡entos.

aprobación de

D¡stribución de rend¡m¡entos y productos.

21 contratos de continuidad de arrendamientos
de bienes inmuebles.

Donación del Organismo Judicial inmuebles.

Donac¡ón del Minister¡o público inmuebles.

Donación Procuraduría General de la Nación
lnmueble.

Donac¡ón SENABED, tnmueble.

Propuesta del precio base de la renta de seis
b¡enes ¡nmuebles incautados, autorizados para
su promoción y arrendam¡entos por parte del
CONABED.

Propuesta de aprobación para promoción,
arrendamientos y autorizac¡ón pura prg-
selección de contrat¡stas act¡vos, de s¡ete bienes
muebles, que la SENABED, test¡onará para su
proceso de monet¡zac¡ón y antenas telefónicas.

¡t"t

74

Ses¡ón:07-2020
Acta No.: L2-202O
Fecha:14-12-2020

(
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